
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Marzo Doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial de Hecho 

Radicación: 76-147-31-84-002-2021-00050-00 

Demandante: Diana Milena Raigoza Ocampo 

Demandado: Omar Ceballos González y Otros 

Auto: 246 

 
ASUNTO 

 
Impartir a la demanda el trámite que legalmente corresponde (artículo 368ss del 
C.G.P)  
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Luego de revisados el escrito de demanda, de subsanación y los anexos que los 
acompañan, se concluye que se encuentran reunidos los requisitos que exige la 
legislación procesal para todo tipo de demanda. En consecuencia, se procederá a su 
admisión y se impartirá el trámite que consagra el estatuto procesal para el proceso 
verbal, en especial para este tipo de asuntos (Artículo 368 y subsiguientes). 
 
Sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Cartago, Valle del Cauca.  
 

            R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 
MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, iniciada a través 
de apoderada judicial, por la señora DIANA MILENA RAIGOZA OCAMPO en contra 
de los señores OMAR CEBALLOS GONZÁLEZ, CLARET ANTONIO QUICENO 
GONZÁLEZ y JORGE ELIECER CEBALLOS GONZÁLEZ como herederos 
determinados del causante HECTOR CEBALLOS GONZÁLEZ y en contra de sus 
HEREDEROS INDETERMINADOS, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite indicado para el proceso VERBAL. (Art. 368 
C.G.P). 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE la admisión de la demanda a los 
señores OMAR CEBALLOS GONZÁLEZ, CLARET ANTONIO QUICENO 



GONZÁLEZ y JORGE ELIECER CEBALLOS GONZÁLEZ como herederos 
determinados del causante HECTOR CEBALLOS GONZÁLEZ y córraseles traslado 
de la demanda por el término de VEINTE (20) días. Para el efecto, la parte actora 
deberá acreditar el envío y entrega de copia de la presente providencia a la dirección 
física de notificaciones de los demandados, conforme lo establecido en el inciso 5 del 
artículo 6 en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante 

HECTOR CEBALLOS GONZÁLEZ, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 

del Código General del Proceso. El emplazamiento que se surtirá a través del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el artículo 

108 inciso sexto (6) del Código General del Proceso.  

  

Por Secretaría, procédase en tal sentido.  

  

Transcurridos los 15 días después de publicada la información en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, sin que los demandados concurran a ponerse a derecho, 
se les designará curador Ad – Litem, con quien se surtirá la notificación personal del 
auto admisorio de la demanda corriéndole traslado de la misma para su respectiva 
contestación por un término de 20 días hábiles conforme lo establece el artículo 369 
del Código General del Proceso.  
 
QUINTO: RECONOCER personería suficiente al profesional del derecho RUBIEL 
GARCÍA CARMONA, identificada con cédula de ciudadanía 6.112.194 de Alcalá, 
Valle, portador de la tarjeta profesional No. 330.910 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura para actuar en nombre y representación de la señora DIANA MILENA 
RAIGOZA OCAMPO, en la forma y términos del poder especial conferido. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: LEAJ 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
 

el auto anterior se notifica por 
ESTADO 46 

 
Marzo Quince (15) de 2021 

 
 

WILSON ORTEGON ORTEGON 
secretario 
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